
    

Em el corazón de la Capital Manabita 

pas 
Portoviejo, 09 Enero del 2006 

[Ss AE 
Señor: 

Carlos Lara Zavala er) (— 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍA as LÍA, 

Ciudad. - De UA; e 

ia 

De mi Consideración: 

Por medio de la presente y en cumplimiento al Art. 21 de la Ley de 
Compañía comunico a Usted la cesión de participaciones suscitadas al 
interior de la Compaftía Hotel Cabrera Internacional, para cuyo efecto 
adjunto copia de la escritura pública con las marginaciones que determina 
el Art. 113 de la ley de Compañía, la misma que se encuentra inscrita en el Libro de Partic, 

Solicito a Usted que una vez registrada la cesión se me otorgue una nomina 
actualizada de socios. 

Por la atención que le brinde a la presente, le quedo agradecido. 

Superintendenc
ia de Compañias 

| SENEAMD | 
RECIBIDY Y SS > 

  

DIRECCION: GARCIA MORENO 102 Y PEDRO GUAL 
P.BX: (593-5) 2633-19 / 633200 - FAX: (593-5) 2633-201 

PORTOVIEJO - MANABI - BCUADOR



TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑIA “ HOTEL CABRERA pa 

INTERNACIONAL C. LTDA. ”, QUE OTORGAN LOS SEÑORES HECTOR 

ALBERTO CABRERA SUAREZ, AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE KETTY 

JACINTA MENDOZA PALLARES , LUIS ENRIQUE CABRERA SUAREZ, 

AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE CIELO LEONOR GARCIA ZAMBRANO ; 

RAUL ALFREDO CABRERA SUAREZ, AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE 

ALICIA CARMEN ALAVA ZAMBRANO; Y HEREDEROS DE JOSE 

ALBERTO CABRERA ALVAREZ. , REPRESENTADOS POR EL DR. HECTOR 

ALBERTO CABRERA SUAREZ, A FAVOR DE KETTY JACINTA 

MENDOZA PALLARES , HECTOR ALFREDO CABRERA MENDOZA Y JOSE 

ALBERTO CABRERA MENDOZA 

CUANTIA : US $ 1.520,00 

- 

*
 

NUMERO «¿1012 . En la ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal del mismo nombre, 
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Provincia de Manabí , República del Ecuador , hoy día viernes veinte y cinco de 

LOPEZ , Notaria Pública Novena del cantón , comparecen: por una parte en calidad 
A 

de_cedentes el doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez, casado, autorizado por su 

cónyuge Ketty Jacinta Mendoza Pallares ; doctor Luis Enrique Cabrera Suárez , 
    

casado , autorizado por su cónyuge Cielo Leonor García Zambrano ; ingeniero 

Álava Zambrano ; y , Herederos de José Alberto Cabrera Álvarez, debidamente 

representados por el doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez , conforme lo acredita 

con la copia de la posesión efectiva que se acompaña como habilitante ; y , por otra 

 



parte, en calidad de cesionarios la señora Ketty Jacinta Mendoza Pallares , casada, 

  

Mendoza , casado , .- Todos los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana , capaces , 
2 ci a met 

hábiles e idóneos para obligarse y contratar , a quienes de conocer doy fe . - Bien 

instruidos con el objeto , naturaleza y efectos de éste contrato de cesión de 

participaciones sociales que proceden a otorgar con entera libertad , sin mediar fuerza ni 

coacción alguna , me presentaron una minuta para que sea elevada a escritura pública , 

la que copiada textualmente dice : SEÑOR NOTARIO .- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la cesión de 

participaciones sociales en la compañía “ HOTEL CABRERA INTERNACIONAL 

C. LTDA. ” , que otorgan los señores : doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez, 

casado, autorizado por su cónyuge Ketty Jacinta Mendoza Pallares ; doctor Luis 

- Enrique Cabrera Suárez , casado , autorizado por su cónyuge Cielo Leonor García 

Zambrano ; ingeniero Raúl Alfredo Cabrera Suárez , casado , autorizado por su 

cónyuge Alicia Carmen Álava Zambrano ; y , Herederos de José Alberto Cabrera 

Alvarez, debidamente representados por el doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez 

, conforme lo acredita con la copia de la posesión efectiva que se acompaña como 

habilitante 3 y , por otra parte, en calidad de cesionarios la señora Ketty Jacinta 

Mendoza Pallares , casada, Héctor Alfredo Cabrera Mendoza , soltero ; y , 

ingeniero José Alberto Cabrerá Mendoza , casado , de conformidad con las 

siguientes cláusulas : PRIMERA . INTERVINIENTES . - Comparecen a la 

celebración de la presente escritura , por una parte en calidad de cedentes los señores : 

doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez, casado, autorizado por su cónyuge Ketty 

Jacinta Mendoza Pallares ; doctor Luis Enrique Cabrera Suárez , casado , 

autorizado por su cónyuge Cielo Leonor García Zambrano ; ingeniero Raúl 

 



Alfredo Cabrera Suárez , casado , autorizado por su cónyuge Alicia Ála 

Herederos de José Alberto Cabrera Álvarez, debidamente representados 

doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez , conforme lo acredita con la copia de 

posesión efectiva que se acompaña como habilitante ; y , por otra parte, en calidad de 

cesionaria la señora Ketty Jacinta Mendoza Pallares , casada, Héctor Alfredo 

Cabrera Mendoza , soltero ; y , ingeniero José Alberto Cabrera Mendoza , casado . 

SEGUNDA : ANTECEDENTES . - A ).- La compañía “HOTEL CABRERA 

INTERNACIONAL C. LTDA. ”., se constituyó por escritura pública celebrada en la 

Notaría Primera del cantón Portoviejo , el 19 de Junio de 1978 en el Registro Mercantil 

del cantón Portoviejo el 2 de Agosto de 1978 . B ).- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios , de la compañía , en reunión celebrada el 4 de Octubre del año 

2005 , autorizó a los señores : doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez, casado, 

autorizado por su cónyuge Ketty Jacinta Mendoza Pallares , propietario de 

quinientas participaciones de un dólar de valor cada una, para que ceda el total de 

sus participaciones a favor de el señor Héctor Alfredo Cabrera Mendoza ; doctor 

Luis Enrique Cabrera Suárez , casado , autorizado por su cónyuge Cielo Leonor 

García Zambrano , propietario de quinientas participaciones de un dólar de valor 

cada una , para que ceda el total de sus participaciones a favor de la señora Ketty 

Jacinta Mendoza Pallares ; ingeniero Raúl Alfredo Cabrera Suárez , casado , 

autorizado por su cónyuge Alicia Carmen Álava Zambrano , propietario de 

quinientas participaciones de un dólar de valor cada una , para que ceda el total de 

sus participaciones a favor de el ingeniero José Alberto Cabrera Mendoza ; y , 

Herederos de José Alberto Cabrera Álvarez, debidamente representados por el 

doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez, propietarios de veinte participaciones de 

un dólar de valor cada una , para que cedan el total de sus participaciones a favor 
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de la señora Ketty Jacinta Mendoza Pallares , tal como se desprende de la copia del 

acta de la mencionada junta , que debidamente certificada se acompaña como 

documento habilitante. TERCERA : CESION . - Con los antecedentes expuestos , 

comparecen : los señores : doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez, casado, 

autorizado por su cónyuge Ketty Jacinta Mendoza Pallares , propietario de 

uinientas participaciones de un dólar de valor cada una y declara que cede y 

transfiere , con todos los derechos de uso goce y usufructo el total de sus 

participaciones esto es quinientas participaciones de un dólar de valor cada una , a 

favor de el señor Héctor Alfredo Cabrera Mendoza ; doctor Luis Enrique Cabrera 

_Suárez , tasado , autorizado por su cónyuge Cielo Leonor García Zambrano , 

propietario de quinientas participaciones de un dólar de valor cada una y declara 

que cede y transfiere , con todos los derechos de uso goce y usufructo el total de sus 

“ participaciones esto es quinientas participaciones de un dólar de valor cada una , a 

favor de la señora Kty Jacinta Mendoza Pallares ; ingeniero Bal Alfredo 

Cabrera Suárez , casado , autorizado por su cónyuge Alicia Carmen Álava 

"> Zambrano , propietario de quinientas participaciones de un dólar de valor cada 

una y declara que cede y transfiere , con todos los derechos de uso goce y usufructo 

el total de sus participaciones esto es quinientas participaciones de un dólar de 

óS, 
valor cada una , a favor de el ingeniero José Alberto Cabrera Mendoza ; y , 

3 
nl 

Herederos de José Alberto Cabrera Álvarez, debidamente representados por el 

doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez, propietarios de veinte participaciones de 

un dólar de valor cada una y declara que cede y transfiere , con todos los derechos 

de uso goce y usufructo el total de sus participaciones esto es veinte 
A 

  

a
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80 Mendoza Pallares; de tal forma que en lo posterior el capital de la co 

0 a :7, 
ay integrado de la siguiente manera : : 

socios CAPITAL DE PART. 20 

KETTY JACINTA 

MENDOZA PALLARES 5207 520 

"SHECTOR ALFREDO. . 

CABRERA MENDOZA 500— 500 

JOSE ALBERTO 

CABRERA MENDOZA 500 500 

TOTAL 1.520 1.520 

Los cedentes manifiestan de manera expresa que ceden y transfieren las participaciones 

a con todos sus derechos de uso, goce y usufructo sin reservarse nada para sí. - 

CUARTA : ACEPTACION . -— Los cesionarios , eesionaria la señora Ketty Jacinta 

Mendoza Pallares , Héctor Alfredo Cabrera Mendoza ; e, ingeniero José Alberto 

Cabrera Mendoza , aceptan la cesión de participaciones sociales hechas a su favor , 

- por convenir a sus intereses . Hasta aquí la minuta . Usted , Señor Notario se.servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor 'Grmeza y 

validez a éste instrumento . f ).- Juán Carlos Espinales Rodríguez . Abogado matrícula 

número dos mil cuatrocientos dos .- Hasta aquí la minuta que es fiel copia de su original 

que se archiva . Presente los otorgantes , manifiestan s su aceptación a todo lo expuesto , 

quedando elevada a escritura pública para que surta efectos legales lo declarado en ella . 

Se adjunta a ésta matriz para rendir testimonio posterior en las copias que sean 
o 

requeridas , el acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios , celebrada el 4 

Lo AAA 

clara voz a los otorgantes , éstos se afirman y ratifíéan en lo. expuesto. “firmando en 
l Y 

z * Y 

unidad de acto conmigo la Notaria Pública Novena que da fe.-- 
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. HECTOR ALBERTO CABRERA SUAREZ 
C.C.it 130010495-5 
CEDENTE    

  

LUIS ENRIQUE CABRERA SUAREZ 
C.C.ft 130061104-1 
CEDENTE 

IS 
RAUL ALFREDO CABRERA SUAREZ 
C.C. 130015031-3 
CEDENT    

   

  

SENTADOS POR EL DR. HECTOR 
CABRERA SUAREZ 
C.C.ft 130010495-5 
CEDENTE 

let; Powitoza de 
KETTY JACINTA MENDOZA ARES 
C.C. ++ 130108012-1 
CESIONARIA 

lim Agr 
JO ERTO CABRERA MENDOZA 
C.C. + 130396058-5 
CESIONARIO 

HECTOR paga CABRERA MENDOZA 
C.C. +4 130671738-8 
CESIONARIO 

    

KETTY J. MENDOZA PALLARES 
C.C. ++ 130108012-1 
CONYUGE 

Heli omdag, de Crbrre 

CIELO L. GARCIA ZAMBRANO 
C.C. $ 130129893-9 
CÓNYUGE 

e 

ALICIA C. ALAVA ZAMBRANO 
C.C. ++ 130015040-4 

OS. DE JOSE ALBERTO CABRERA ALVAREZ 
ERTO 

y
 

 



   DE LA COMPAÑÍA “ HOTEL CABRERA INTERNACIONAL C. LMfei*"*"” 

CELEBRADA EL 4 DE OCTUBRE DEL 2005 

En la ciudad de Portoviejo , a los cuatro días del mes de Octubre del año dos 

mil cinco , siendo las nueve de la mañana , en las oficinas de la empresa * 

HOTEL CABRERA INTERNACIONAL C. LTDA. ”, ubicadas en la calle Pedro 

Gual y García Moreno, se reúnen los señores : doctor Héctor Alberto Cabrera 

Suárez , doctor Luis Enrique Cabrera Suárez , ingeniero Raúl Alfredo Cabrera 

Suárez ; y, Herederos de José Alberto Cabrera Alvarez , representados por el 

doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez , conforme lo acredita con la copia de la 

sentencia de posesión efectiva que se agrega a | libro de expedientes , quienes 

conforman la totalidad del capital social de la compañía, y deciden reunirse en 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios , al tenor de lo dispuesto en 

el artículo ciento diez y nueve de la Ley de Compañías , para conocer del 

siguiente orden del día : 

1.- Cesión de participaciones sociales y admisión de nuevo socio. 

Preside la reunión el doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez y actúa como 

secretario el Gerente General , ingeniero Raúl Alfredo Cabrera Suárez 

Instalada la Junta , los señores : doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez , 

propietario de quinientas participaciones de un dólar de valor cada una , solicita 

autorización a la junta para ceder el total de sus participaciones al señor Héctor 

Alfredo Cabrera Mendoza ; el doctor Luis Enrique Cabrera Suárez , propietario 

de quinientas participaciones de un dólar de valor cada una , solicita 
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2% 

EN 

autorización a la junta para ceder el total de sus participaciones a la señora 

Ketty Jacinta Mendoza Pallares ; el ingeniero Raúl Alfredo Cabrera Suárez 

propietario de quinientas participaciones de un dólar de valor cada una , solicita 

autorización a la junta para ceder el total de sus participaciones al ingeniero 

José Alberto Cabrera Mendoza ; y , Herederos de José Alberto Cabrera 

Alvarez , representados por el doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez propietario 

de veinte participaciones de un dólar de valor cada una , solicita autorización a 

la junta para .ceder el total de sus participaciones a la señora Ketty Jacinta 

Mendoza Pallares , para quienes además se solicita se los admita cómo 

nuevos socios . La Junta , luego de una breve deliberación , por unanimidad 

resuelve dar su consentimiento unánime- , para que los señores : doctor 

Hágtor Alberto Cabrera Suárez , propietario de quinientas participaciones 

ge un dólar de valor cada una , ceda el total de sus participaciones a favor 

de el señor Héctor Alfredo Cabrera Mendoza ; el doctor Luis' Enrique 

Cabrera Suárez , propietario de quinientas participaciones de un dólar de 

“valor cada una , ceda el total de sus participaciones a favor de la señora 

Ketty Jacinta Mendoza Pallares ;. el ingeniero Raúl Alfredo Cabrera 

Suárez propietario de quinientas participaciones de un dólar de valor 

cada una , ceda el total de sus participaciones a favor de el ingeniero 

José Alberto Cabrera Mendoza ; y , Herederos de José Alberto Cabrera 

Alvarez , representados por el doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez 

propietario de veinte participaciones de un dólar de valor cada una , ceda 

el total de sus participaciones a favor de la señora Ketty Jacinta Mendoza 

Pallares, a quien además se la admite como nueva socia , de tal manera que 

   



" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA 

Superintendencia de Compañi iías del Ecuador 

  

MIME IAE 
Expediente: 13832 Usuario: marios 

Nombre: HOTEL CABRERA INTERNACIONAL C LTDA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    

    

                  
      
      
    

          
        
    

| Capital Suscrito de la Compañía (USD ml 1.520,00 

No. |[Identificación Nombre Nacionalidad Tipo Capital 
" Inversión 

| 1 | 1300028808 [CABRERA ALVAREZ JOSE ALBERTO llecuapor IInactonaL 20,00| 

2 | 1300104955 |caBreRA SUAREZ HECTOR ALBERTO Jlecuaor [ivactonaL l 500,00| 

[3] 1300611041 [casrera SUAREZ LUIS ENRIQUE llecuapor - JivacionaL | 500,00| 

| «| 1300150313 casrera SUAREZ RAUL ALFREDO Jlecuapor Iivacionar | 500,00 

| Total (USD sl -1.520,00| 

Capital actualizado a la fecha: 12/11/2004 09:12:23 > 2: 
200 : 
Sos 
»e rr: 
s» Ei 
> 9“! 

zd. 
Fecha de Emisión: 07/10/2005 13:03:10 Documento no válido para certificación. <a iso 

> 9 : 
o : 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado la "| O ¿ 

compañía a esta Superintendencia. En tal virtud, la Institución no asume respecto a la veracidad de la titularidad o de 13 a: 

(s) transferencia(s) de las acciones (o participaciones) responsabilidad alguna, y deja a salvo las variaciones que sobre 4 e : 
la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro. < 3 : 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, SN? 

ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

  
http://www .supercias.gov.ec/web/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.exe/acci... 07/10/2005 

 



   " SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA YA 

S . 
e 

Superintendencia de Compañías del Ecuador 

ECOS 
Expediente: 133832 

Nombre: HOTEL CABRERA INTERNACIONAL C LTDA 

    

    

                                

No. 
Identificación Nombre Nacionalidad|| Cargo Nara, Per. ag: Reg. ||Art. Ar 

: " Merc. 

1300150313 CABRERA SUAREZ 
RAUL ALFREDO ECUADOR GERENTE [[10/08/2005(f 2 [|10/08/2005[| 286 22 ¡[| RL             
    

Fecha de Emisión: 07/10/2005 13:03:26 Documento no válido para certificación. 

"La información referente a los representantes tegales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
inscrita actualmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
comunicado a esta Institución.” 

Usuario: marios 
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http://www.supercias.gov.ec/web/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.exe/adm... 07/10/2005



en lo posterior el capital social de la compañía quede integrado d 

  

manera: 

SOCIOS CAPITAL F+DE PART. 

KETTY JACINTA 
MENDOZA PALLARES 520 520 
HECTOR ALFREDO 
CABRERA MENDOZA 500 500 
JOSE ALBERTO 
CABRERA MENDOZA 500 500 

TOTAL 1.520 1.520 

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital , y por no 

existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva , luego de lo cual se reinstala la sesión , y leída que fue el acta a los 

presentes , se afirman y ratifican en su contenido firmando para constancia 

todos los socios. 

Wen Eater. 
Dr. Luis enrique Cabrera Suárez 
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úl Alfredo Cabrera Suárez 

Alvarez representados por el Dr. 
Héctor Alberto Cabrera Suárez 

 



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 
COPIA EN FOJAS NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI, EN CIUDAD 
DE PORTOVIEJO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

  

RAZÓN: ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, Notaria Pública 
Primera del Cantón Portoviejo, provincia de Manabí, República de 

Ecuador, DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía “HOTEL CABRERA INTERNACIONAL 
C. LTDA”, de fecha 19 de junio de 1978, tomé nota de la Cesión de 
participaciones sociales, otorgada por los señores HÉCTOR «ALBERTO 
CABRERA SUAREZ, autorizado por su cónyuge KETTY JACINTA 

MENDOZA PALLARES, LUIS ENRIQUE CABRERA SUAREZ, 
autorizado por su cónyuge CIELO LEONOR GARCÍA ZAMBRANO; 
RAUL ALFREDO CABRERA SUAREZ, autorizado por su cónyuge 

ALICIA CARMEN ALAVA ZAMBRANO; y herederos de JOSE 

ALBERTO CABRERA ALVAREZ, representados por el Doctor 
HÉCTOR ALBERTO CABRERA SUAREZ, a favor de KETTY 
JACINTA MENDOZA PALLARES, HECTOR ALFREDO CABRERA 
MENDOZA y JOSE ALBERTO CABRERA MENDOZA, realizada 
mediante escritura pública celebrada el viernes veinte y cinco de 

Noviembre del dos mil cinco por la Notaria Pública Novena del cantón 
Portoviejo, Abogada Luz Hessildha Daza López. Portoviejo, miércoles 
treinta de Noviembre del dos mil cinco.- 

Z ADA LODO 
Pe sé Pico, PA 

oO Lerma GN 

  

S dolaida Los rota 

Notaria Onpiina Primera ar Dijo, 

   



CERTIFICO: 

QUE SE HA TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “HOTEL CABRERA INTERNACIONAL C. LTDA”, DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “HOTEL 

CABRERA INTERNACIONAL €. LTDA”, QUE OTORGAN LOS SEÑORES: HECTOR 

ALBERTO CABRERA SUAREZ, AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE KETTY JACINTA 

MENDOZA PALLARES, LUIS ENRIQUE CABRERA SUAREZ, AUTORIZADO POR SU 

CÓNYUGE CIELO LEONOR GARCÍA ZAMBRANO; RAUL ALFREDO CABRERA 

SUAREZ, AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE ALICIA CARMEN ALAVA ZAMBRANO; 

HEREDEROS DE JOSE ALBERTO CABRERA ALVAREZ, REPRESENTADOS POR 

EL DR. HECTOR ALBERTO CABRERA SUAREZ, A FAVOR DE KETTY JACINTA 

MENDOZA PALLARES, HECTOR ALFREDO CABRERA MENDOZA Y JOSE 

ALBERTO CABRERA MENDOZA. 

PORTOVIEJO, 5 DE DICIEMBRE DEL 2005 

    

  

   

LA REGISTRADORA, 

rr 
Af. Carmen Chang Tejera 

Regisíso «sercantil del Cantón Pertavlejo 

  

  

 



. AA Calolesq Ah naciera) 

AGTA NOTARIAL 443-2005 DE POSESION _EFEGTIVA 

DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALE DECOMPAñÍA 
DEJADOS POR LOS CAUSANTES cONÍSÉESy de 

ALBERTO CABRERA ALVAREZ y noÑAA == 

CLARA SUAREZ ALESAMD to), Sn 

      
EN LA CIUDAD DE SAN PABLO DE IMHANTA, CABECERA DEL CANTÓN 

MANTA , PROVINCIA DE MANABÍ, REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY 

DIA LUNES TRES DE «OCTUBRE GEL £iñ0 DOS MIL CINCO, ARTE Mi 

DOCTOE SIMON ZAMBRANO VINCES . HOTARIO PÚBLICO 

CUARTO DEL CANTÓN MANTA. Y EN ATENCIÓN (4 LA PETICION 

FORMULADA POR EL SEGOR HECTOR ALBERTO CAREERA SU AREZ 

POR SUS PEOPIOS Y PEESCIIALES DEEECHOS, Y POE LOS QUE 

REPRESENTO DE Mis HERLIAJIOS LOS SEÑORES - LUIS ENRIQUE, RAUL 

ALFREDO Y JOSE ALEFANDEO CABRERA SUAREZ, EN CALIDAD DE 

TANTO UNIVERSALES —HERECGERIS UE LáS PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LÁA COMPARA  '*HETEL CABRERA INTERHACICNAL E 
) 

LTDA. SOLICTANDORE SE LES EoGNCEDA 4 RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAME! WTATia TENDIENTE A DETENER LA POSESION 

EFECTIVAS —- PROINDIVSCO DE 1 HAS PARTICIPACIONES SOCIA 

PARA LO CUAL ZE PRESENTARON LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS. 

AJ LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE LOS CAUSANTES. EN LA QUE 

GESTA SUS RESPECTIVOS FALLECUMIENTO. B) COPIA CERTIFICADA 
o 

TES LAS PARTIDAS DE MATIMIENTO DE LOS PETECIONARIOS AL 
denon BFECTO , EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LAQUE HALLO 

Mer A ds de 2 lle 

E 

ONVEST IDO, Y DE CONFORMIDAD A Lá FACULTAD PREVISTA EN 
> z " a 

El CHUUMERAL DOCE. DEL AETÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY   OwpbriariaL EEFCOEMADA, PUBLICADA  —ElM EL SUPLEMENTO TEL 2 

6 SS 
O 
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7 % , 
EG APYFICIAL  MUMEEO SESENTA Y —CUATEO DEL OCHO DE 3 

n 
R 

MOVIEMB DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y sElsS. POR LOQUE 

dio 
Y 

P 

      TADO LA DECLARACIÓN DE LOS DOS TESTIGOS, QUIENES 

SE RATIFCARON EN LA DECLARACIÓN DEL PETICIONARIO 

INCORPORADOS A ESTÁ ACIA CUMPLIDOS —LUS REGuUINidn 

PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES SITAÁCA, SUEDA ] 

CONCEDIDA La — POSEGION EFECTIVA PROÍNDIVISO LE Las 
: | 

PARTICIFACIONES SOCIALES DE COMPANTA 4 FAVOR —DEL 
| 

PETICIONARIO EL SEÑÍCE HECTOE ALBERTO CABEEEA SUAREZ, POR 

US PROPIOS Y  PERSCHALES DERECHOS, Y FOR LOS QUE 

REPRESENTO DE [do HERMANO LO» SEÑORES - LUIS EMDRIQUE, RAUL 

ALFREDO Y JOSE ALEJAMDRO CABRERA SUAREZ, Elf CALIDAD DE 

REPRESENTANTE, POR LS DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN U 4 
E 

.. ARITUDE JO 7 GOMA EPT ARA Ts TIRITAS A e” LO. ANTERIORMENTE DESCRITO Y DORE? UNICOS HIJOS Y PEZOE LO - 

TANTO HEREDEROS UNIVERSALES DEL CAUSANTE. PEJANDO 4 - Ya 

SALVO EL DERECHO DE TERCEROS. EL QORFÉEINAaL — DE ESTA z 

DILIGENCIA SE INCOFPORAFRA AL LIBERO DE POSESIONES EFECTIVAS 

DE ESTA MOTARIA, EXTENDIENDO UNA COPIAS CERTIFICADAS DE LA 

MISMA, —2A FIN DE QUE >5E FREOCEDA A INSCRIBIR EN LOs 

CORRESPONDIENTE» REMSTRO, PARA COMsSTANCIA — SUSCRIBIERCI LA e, 

PRESENTE ACTA NOTARIAL EL COMPARECICNTE ii UNDADL DE | 

ACTO. DOY FE - 
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         EN COMPAÑÍA DEJADOS POR LOS CÓNYU 

JOSE ALBERTO CABEERA ALVAREZ Y DOÑA MARIA 

CLARA SUAREZ ALEJANDEO. - 

CUANTÍA - INDETERMINADA. - 

En la cudsd de San Psble de Dianta, cibecera del cantón Mants , 

Provincia de Marzbi, Repubics del Exusdor, how dia lunes tres de 

octubre del  23ño dos rmmi cne, ante mi, DOCTOR SIMON 

ZAMBRANO VINCES, liowsno Púnioa Cuarto del  «antón lkianta, 

comparece en ciudad de PECSLARADTE, el señor HECTOR ALBERTO 

CABRERA SUAREZ, por sus propios y pereonales derechos y porlos que 

represento de rms hermanos los señores LUIS ENRIQUE EAUL ALFREDO 

Y ORE ALEJANDRO CABRERA SUAREZ, en calidad de Representante, 

a quien de conocer doy fe en virtud de hsberme exhimdo su «céduls de 

ciudadania que corresponde al MÚTnETO UNO TRE CETO LETO 10 CTO LUAITO 

nueve cinco guión cinco, que en copla certficada se agrega 3 esta escritura 

compareciente es de nauendidad ecuatoriana , mayor de edad y 

icinado en esta fiudad de Hianta. Advertido que fue el compareriente 

rm el Ilotario de los efectos y resultados de esta escritura de 

CLARACION JURAMENTADA, asi como exarmnado «que fue 

forma 2isiada y Separada, de que comparece ai otorgamiento de esta » 

  

De. Sieaa Zembreno Vinces 

Notario Público Cuarto



    ritura, Sin cosición, 23mesnazas , temor reverencial , ni promesa. 0 

cción, Me pide que eleve a escritura pública el texto de esta 

laración, quien juramentado que fue en legal y debida forma y 

advertido de la grevedad del juranente y de las penas del perjuris, 

manifestó: “El señor HECTOR ALBERTO CABRERA SUAREZ, por gus 

propios y personales derechos, y porlos que representa de mis hermanos 

los señores * LUIS EXRIQUE, RAUL ALFREDO Y JOS ALEJANDRO 

CABRERA SUAREZ, advertida porel Eeñor Motario de la gravedad del 

juramento, declaro: ue conforme se ystfica con las partidas de 

nacimiento gue adiuntamos, somos hos de los causantes cónyuges JOSÉ 

ALBERTO CABRERA ALVAREZ Y MARÍA CLARA SUAREZ ALEJANDRO, 

quienes fallecieron en Dertevieio el des de mayo de mul novecientos 

noventa y cuatro y el cualro de mayo del dos nul respectivamente, segun 

se desprende de las Actas de Defunción que se adjuntan como habilitantes, 

quienes AÓQUITIETON. —acones en una compañía de Responzabndad 

Limitada denominada "Hotel Cabrera Interriacional CG. Ltda. * la misma que 

se constituvó con fecha diecinueve de pimo de mul novecientos setenta. y 

ocha , constitución autorizada en la Hotaría Frimera del cantón de 

Fortovieja y demdarnente inscrita en el Registro Mercamai del cantón 

Portoviejo, el dos de agosto de mil novecientos setenta Y ocho, las 

prenombrados causantes en sucalidad de socios de la indicada. compañía. 

les correspondían la cantidad de VEINTE participaciones de un valor de 

Dr. Simon Zambrano Vinces 

Notario Publico Cuarto 
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ua dolar cada una dentro del capital soctal de dicha. 

participaciones sociales anteriormente descritas son 

universales herederos ios peticionarias, Coníornie consta 

  

testamento Jo que es certificado par doz.  trestisoz SEGUINDO ELÉBER 

ALVARADO BAILUMS Y CAELOS SITIO. MERA MENDOZA, quienes 

bajo juramenta acreditan dia declaración que he realizado En virtud 

1 Va Pra en Hara Plararin > da cart 221 09. + : rr =p c si 
úl € 2£RpuSsie APOT ACTA e a? conicninia a z de PST nn 2 

frtculo seiscientos ochenta 3 cinco del Codigo de Procedimiento Civ] . 

en concordancia con lo preasto en + numeral Doce, del Articulo 

Mmenocho de la Les ijetenzá Reformada publicada en € Suplemento 

del Fegistro Ciíicial Iliumnero cesen =1 er
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mil novecientos noventa Y sels, solicito us mediante Asta lHMotarial 

se sirva concedernos la Posesión Efectya Fro indiviso. de las mencionadas 

parQcpaciones 5001 e)
 

r, S
S dejados poro 16 Conmpuzts ORBE. ALDERTO 

CEÉBRERA £LONEREZ Y LIBRETA CLAFA SUAREZ ALE) PoR, a fadgor de 

sus humos +*l señor el señor HECTCE ALBEETO CABRERA SUAREZ, 

por sus promos Y personales derechos 7 porldos quer 04
7 presento de mis 

los señores LU 

ÁMNDES CABRERA SUAREZ, sñ psico de los deraezhces de 

Hasta aquí la dedaración 3 peticion del compareciente quien 

Fetifica en el contenido integro de la declaración, la misma que e 
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complementada. con sus documentos habilitantes queda. constitiunda, en 

Escritura Pública conforme 2 Derecho. 1. leida enteramente esta 

Escritura en 

Se cumplieron 

alta y clara voz por mi, la aprueba y  firnia. 

o. 
los precepto legales, se  proacedio 

acto DOY FE. - 
PRA 

e . 
/ > e ul aa se A, , a IN A Y o ESA 

    

HECTOR CABRERA SU AREZ 

C.C. No. 1309010495-5 

NOUTARIO.- 
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DECLARACION DE LOS TESTIGOS: 

Señor SEGUNDO BLEDER ALVARADO DAILON 

Eeñor  C£ERLOS ATTORTIO IMEFA LENUITZA 

  

1. - Sobre edad y tras genermiez de Le 

Z.- Diga el que declara e me conoce y deede cuando. e 

3. Diga el que declara si le consta que soy conjuntamente con mis hermanos 

los beneficiarios de jas partsipaciones soclales de la compañía HOTEL 

CABRERA INTERNACIONAL Z LTOA dejados pur nuestros padres. 
1 

LR 

. 1 

d- Inga quen declara e cone 0 de consta que nuestros padres a la 
, 1 

nf 
Presente fecha están fallecidos 

5. Diga €l que declara 51 conce que nuestros prenombrados padres fallecieron 

imiestados. 

£- La razón de sus dichos 

(5)
 En Manta, 2105 tres días del res de octubre del año des rmil cinco, 2 las die 

horas, ante el señor Ilotario Cuarto del Canton Manta, Decteor SIMON 

ZAMBRANO  —VINCES, ¡omperee el señor SEGUNDO KLERER 

ALVARADO BAILO, portador de Ja cédula de ciudadania  NUMEeTOo 

130315396-7, con el obeto de rendir seu declaración en el presente instrumento. 

A1 efecto juramentado que fue el compareciente en legal y debida farma por el 

4 

«T
 eñor Notario, previa las advertencias de Ley sobre la gravedad del juramento 

o 

Ale las penas de perjurio, dice” Ala Primera! jue se llama como tiene indicada, 
C í MN 

ner miqot leen : rm adi” enimidia ” 5 misada de Estsdo civil soltero, de ocupación estudiante, donuicilisdo en esta ciudad de    
X= q re - 

eenbaco desde haze une Ocho 208 312 Tercera 21 M8 2ORSÍa. 2 la Cuarta ” 

“d cm 
a” 
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SL es verdad y me consta ; 3. la Quinta: Si es verdad; a la Sexta: Lo 

declarado lo sabe por conocer de los hechos, personalmente, por ser vecinos del 
+ 

lugar. Leida que le fue la declaración 8l testigo, se ratifica en ella y para 
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dias del ries de Gotubre 

fa dos raul dose, a los diez horas quince rearnutos, ante el señor Tlotario 

Cuarto del Canton Hanta , Dortor SIMON ZAMBRANO VINCES, 

comparece el señor CARLOS A4NTOdIO MERA MENDOZA, portador de la 

cedula de ciudadanía número 130606203-9, con el obleto de rendir su declaración 

en el presente instrumento. 2] efecto piramentado que fue el compareciente en 

legal y debida forma par el señor iHotarío, previa las advertencias de Ley sobre 

la gravedad del juramento y de 158 penas de perjurio, dice: Als Primera: Que 5€ 

lama come tiene indicado, de estado <isil casado, de ecupación chofer 

profesiona), denmendiado en esta cuidad de Manta, 3 en generales de Lew con la 

preguntante, a la Segunda ' Y Ja conozco desde hace unoz cinco años:a la 

Tercera : S1 me consta, a "la Cuarta ies verdad y me consta . 212 Quinta - 

Sá es verdad: a lasexta' Lo declarado lo sabe por conocer de los hechos 

personalmente, por ser vecinos del lugar. Leida que le fue la deciaración al 

testigo, se ratifica en ella y para constancia firma en unidad de acto con el 

señor Notario que da fe .- 

  

. «POPrnic. e Qué las DTEco! 
VOY FE: e xeroscor Cas 

   
geproducciones 

en fojas útiles, 
0 

. 1 
4 05 0cí 

2005 

a 

Dr. Sirnon Zambrano Vintes 

po Notario Publico Cuarto 

D». himén CHamirano Cc, ituer 

NOTARIA CUARTA 
Marta == Ecuador 

  

ee



  

  

  

  

NSCRIPCIONES Y MARGINACIONES    

* 0 Cuarto 
A 0d 3 Dear mrr poro oros ro nro nono or ono rornarsrcrncacoros cr eg ó 

erre nee enana rnn as 

A rre name rn renace naaa 

rr rana ren errar rr nc ana rante rra 

A rra rr 

rr raro ro rr rr ra rra 

rr aa rra 

rr rr rar 

rr rr rr rs 

rr rro rr rr rro 

rr rr a rr rr rr 

rr rr rro rro 

rr rr rr rr rr arar rr rr rn 

rr
 

rr rr rr 

AAA YO 

rr rr rr arrasar rar rr nro rr rro 

rro rr rr Errar rr rr rr rra rr rr rr rro 

rr rr A rr rr rr rr rro noo 

rr rr rr rr rr rr rro rr 

Porrera rarr rr rr sra rr narra rr rr rar rs o 

Canaan trar oro rar rra rd rs 

) 

  

  

o 

"= 

-. + 

t 
o . 

co. REPUB LIA DEL ECUADOR 
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INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo ..2 > Pág. A. bonos Acad, 3 SÍ : 

En Ñ 74 gggrmonninreaneanerna recono neceresa reses 

Ho tod. hOy día ....., CsuLo ener nconennnorn ara rancanaso 

Y E " 
  

  

pe 

Sexo: Ft laNvo boe Estado Civil: ........ U AAA cn Edad: 091 eernnonnornnenionannnion años. 

  

* Nombres y Apellidos del Padre: le. bonos Ho. Ey rarnaz, ES A Le.) berraranner rro 
V 

Nombres y Apellidos de la Madre: Hope. Aito dar Lolltids) IÓ 

SUR A cocinan ooo grano Fecha: take la,) benencnnnons Lugar del fallecimiento: LIRA. ccccccicocicoanoo J 

8 ococcccnanicicinoso Ha 0 ÓN A AA El Cónyuge 
“7 . 

sobreviviente se llama: ZA. A TÍ RT a 
2. Á oo : lo 

Causa de la muerje: ¡IA A , ba e. Lons LA 
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> rs REPUBLIC) DEL ECUADOR 
DIRECCION-GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN — so... .2.. 6 23. 100 76. 

error rn anasenenacnnnia ener rrcon caracas bonrirasncconans y hoy día. cacicicconens den ccoo bonenasinens So. 

de mil novecientos MUECIA Y, MATA Ll cccccocicanaricanoso El que suscribe, Jefe de Registro Civil ex- 

tiende la presente acta de inscripción de la defunción de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JZ£3. ACGERIA...CARAZOO.. PURA Poca 
Sexo 3... MISA O ..o.mooo.. Estado Civil: ......... PSP Edad: .........2. E teanmrmcnononons años 

Nombres y Apellidos del pudre: LUS....QUAAZRA... SÉPUESOO ooponrenonnonncnnnononacnonononrnnareninanos 

Nombres y Apellidos de la madre: FBBIO Berta el z ALL Lodo. connenrnnnonaranaranenconanonanor: 

Lugar del fallecimiento : ..omonosmmo... A EAT Dcccnan nin ccrr anos Fecha: ....... Le 2. . 

de cri YO enrnornarn ran ronoronannos de mil novecientos ALETETA Y UBTRL .0omms El Cónyuge so 

breviviente se llama : GEAR 00.0 LE DDR... DURREZ cenenonarnonvannnacnos 2000. ernanarenes sronoconanonaso panonrnnanos 

Causa de la muete : << ALER FULQUAA, ALA ER ERICA... IROIACA. MEVOSA.... 
ELOWCONEUADNIA. La 

. Con Cédula - 
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| CONFORME A SU ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI 

| CARGO, AL QUE ME REMMTO. A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, 

CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO ENTREGADO El MISMO DA DE 

3U OTORGAMIENTO. ESCRITURA NÚMERO. CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

TRES. DOY FE.    

    

CERTIFICO:    
QUE LA PRESENTE POSESION EFECTIVA, QUE QUEDA 

LEGALMENTE INSCRITA BAJO EL NUMERO (495) DEL REGISTRO MERCANTIL 

Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO No. 23.- 

PORTOVIEJO, 5 DE DICIENBRE DEL 2005 

    
LA REGISTRADORA, 

  

  

  

   

  

Al . Carmen Chang Tejena 

Registro Mercantil del Cantón Portoviejo 
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